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ACUERDO CONSEJO DIRECTIVO No. 02
FECHA: 26 DE JUNIO DE 2025
“POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA EL PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL – PAI 2024-2027 DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL MAGDALENA”

El Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional del Magdalena en uso de sus facultades legales y estatutarias en especial las que le confiere el artículo 27 de la ley 99 de 1993 y

CONSIDERANDO

Que mediante Acuerdo del Consejo Directivo No. 05 de mayo 28 de 2024, se aprobó el Plan de Acción Institucional – PAI de la Corporación Autónoma Regional del Magdalena correspondiente al periodo 2024-2027.

[bookmark: _Hlk532834819]Que mediante Acuerdo del Consejo Directivo No. 14 del 29 de noviembre de 2024 fue aprobado el Presupuesto de Ingresos y Gastos de la Corporación Autónoma Regional del Magdalena correspondiente a la vigencia fiscal 2025 con Recursos Propios y se adoptó el Presupuesto con Recursos de la Nación.

Que el artículo 2.2.8.6.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, determina que el “El Director presentará informes periódicos ante el Consejo Directivo de la Corporación que den cuenta de los avances en la ejecución física y financiera de los programas y proyectos del Plan de Acción Cuatrienal, así mismo podrá solicitar debidamente soportado técnica y financieramente los ajustes al Plan de Acción Cuatrienal.”

Que teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario por parte de la entidad ajustar las siguientes metas del Plan de Acción Institucional – PAI 2024-2027, sin que ello afecte sustancialmente los compromisos adquiridos en los talleres de concertación que surtieron para la formulación del mismo y las metas programadas.

Que en el proyecto 4.2 Regulación del Uso y Manejo del Recurso Hídrico, se considera el ajuste de las siguientes actividades:

	Metas Físicas Plan de Acción 
2024-2027

	Proyecto 
	Actividades / Metas
	Indicador
	Unidad de medida
	2025
	2026
	2027
	Total
Metas Cuatrienio

	4.2 Regulación del Uso y Manejo del Recurso Hídrico
	4.2.5 Reglamentar vertimientos en cuerpos de agua en la jurisdicción.
	Cuerpos de agua con vertimientos reglamentados
	Número
	1
	
	1
	2

	
	4.2.7 Establecer acuerdo de metas cargas contaminantes con usuarios que realizan vertimientos en las aguas marinas en la jurisdicción de Corpamag para el quinquenio 2026-2030.
	Acuerdo de metas aguas marinas actualizado
	Número
	1
	
	
	1

	
	4.2.8 Establecer acuerdo de metas cargas contaminantes con usuarios que realizan vertimientos en las corrientes menores en la jurisdicción de Corpamag para el quinquenio 2026-2030.
	Acuerdo de metas corrientes menores actualizado
	Número
	1
	
	
	1



Teniendo en cuenta qué, el 23 de diciembre de 2024 el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 1553 de 2024 “Por el cual se sustituye el Capítulo 7 del Título 9 de la Parte 2 del Libro 2, del Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con la tasa retributiva por la utilización directa e indirecta del agua como receptor de los vertimientos puntuales y se dictan otras disposiciones”

Que la Corporación en aras de tener claridad de los alcances del Decreto 1553 de 2024, solicitó concepto al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible-MADS a través del radicado 2025E1009877 de fecha 26 de febrero de 2025 sobre la ejecución de proyectos que incluyan la elaboración de Acuerdo de metas de cargas contaminantes que en dicha respuesta de fecha 12 de marzo de 2025 el Ministerio señala:

El artículo segundo del Decreto 1553 de 2024 indica que tal normativa rige a partir del 1 de enero de 2025 y deroga todas las normas que le sean contrarias, siendo importante resaltar que el factor regional se determinará con la nueva fórmula allí contenida. 

Toda vez que las nuevas variables que componen la fórmula del factor regional, no incorporan elementos de la normativa anterior (Decreto 2667 de 2012) y que dicha norma fue derogada a partir del 01 de enero de 2025, se entiende que lo referente al establecimiento de metas de carga contaminante no sería una disposición aplicable a partir de la fecha enunciada. 

Derogación tácita: Si una norma anterior entra en conflicto con el decreto, y este incluye la cláusula de derogación de normas contrarias, la norma anterior se considera tácitamente derogada en la medida en que sea incompatible.

Lo anterior teniendo en cuenta que cuando una normativa señala que deroga todas las normas contrarias, significa que cualquier disposición legal o reglamentaria previa que sea incompatible con lo establecido en dicho decreto queda sin efecto. Esto con el fin de garantizar que el decreto tenga plena vigencia y no haya lugar a contradicciones normativas.

En virtud a lo indicado por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se concluye que el Decreto 1553 de 2024 “No contempla el establecimiento de Acuerdos de Metas de Carga Contaminante, por lo tanto, se deben realizar el ajuste al Plan de Acción institucional 2024-2027, para las actividades anteriormente descritas del proyecto 4.2 Regulación del Uso y Manejo del Recurso Hídrico. Las cuales deben contener acciones conducentes al cumplimiento normativo vigente. 

Por consiguiente, es necesario el ajuste y modificación de las siguientes actividades del a proyecto 4.2 Regulación del Uso y Manejo del Recurso Hídrico, de la siguiente manera:








	Metas Físicas Plan de Acción
 2024-2027
	Metas Físicas Modificadas Plan de Acción
 2024-2027

	
	

	Proyecto 
	Actividades / Metas
	Indicador
	2025
	2026
	2027
	Actividades / Metas
	Indicador
	2025
	2026
	2027

	4.2 Regulación del Uso y Manejo del Recurso Hídrico
	4.2.5 Reglamentar vertimientos en cuerpos de agua en la jurisdicción.
	Número Cuerpos de agua con vertimientos reglamentados
	1
	 
	1
	4.2.5 Implementación del Decreto 1553 de 2024 en Aguas Marinas en Jurisdicción de Corpamag.
	Número  
Decreto implementado
	1
	1
	1

	
	4.2.7 Establecer acuerdo de metas cargas contaminantes con usuarios que realizan vertimientos en las aguas marinas en la jurisdicción de Corpamag para el quinquenio 2026-2030.
	Número Acuerdo de metas aguas marinas actualizado
	1
	 
	 
	4.2.7 Implementación del Decreto 1553 de 2024 en Aguas Lenticas en Jurisdicción de Corpamag.
	Número  
Decreto implementado
	1
	1
	1

	
	4.2.8 Establecer acuerdo de metas cargas contaminantes con usuarios que realizan vertimientos en las corrientes menores en la jurisdicción de Corpamag para el quinquenio 2026-2030.
	Número Acuerdo de metas corrientes menores actualizado
	1
	 
	 
	4.2.8 Implementación del Decreto 1553 de 2024 en Aguas Loticas en Jurisdicción de Corpamag.
	Número 
 Decreto implementado
	1
	1
	1



Que en el proyecto 9.2 Fortalecimiento de la Gestión Institucional, se considera en la actividad 9.2.2 Formulación e implementación del Plan Anticorrupción, la modificación de la acción  planteada, para la vigencia 2025, de acuerdo a lo siguiente:

· Que la ley 1474 de 2011 Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública, establece en su artículo 73. Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, que cada entidad nacional, departamental y municipal deberá elaborar anualmente una estrategia de lucha contra la corrupción y de atención al ciudadano. Dicha estrategia contemplará, entre otras cosas, el mapa de riesgos, las estrategias anti trámites y los mecanismos para la atención al ciudadano. 

· Que la Ley 2195 de 2022 Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones, en su artículo 31, se crea el Programa de Transparencia y ética pública, cuyo contenido modificó artículo 73 de la Ley 1474 de 2011 que creaba el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. En este marco, los Programas de Transparencia y Ética Publica se deben formular para promover la cultura de la legalidad e identificar, medir, controlar y monitorear constantemente el riesgo de corrupción en el desarrollo de la misionalidad institucional
· Que para facilitar la implementación de los Programa de Transparencia y ética pública, la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República expidió el Decreto 1122 de 2024, Por el cual se reglamenta el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, modificado por el artículo 31 de la Ley 2195 de 2022, en lo relacionado con los Programas de Transparencia y Ética Pública”. Este Decreto adopta el Anexo Técnico que contiene los lineamientos y la metodología que se debe seguir las entidades públicas obligadas para implementar sus respectivos PTEP. Las modificaciones hechas en el Anexo Técnico aplicarán en los plazos señalados en el parágrafo 2 del artículo 73 de la Ley 1474 de 2011. Esto es, las entidades del orden nacional tendrán hasta un (1) año para incorporar cualquier modificación y las entidades del orden territorial hasta (2) años.

En virtud a las consideraciones relacionadas, se considera en el proyecto 9.2 Fortalecimiento de la Gestión Institucional, la modificación de la actividad 9.2.2 Formulación e implementación del Plan Anticorrupción a 9.2.2 Formulación e implementación del Programa de Transparencia y ética pública, así:

	Metas Físicas Plan de Acción
 2024-2027
	Metas Físicas Modificadas Plan de Acción
 2024-2027

	
	

	Proyecto 
	Actividades / Metas
	Indicador
	2025
	2026
	2027
	Actividades / Metas
	Indicador
	2025
	2026
	2027

	9.2 Fortalecimiento de la Gestión Institucional
	9.2.2 Formulación e implementación del Plan Anticorrupción
	Porcentaje Plan formulado e implementado
	100
	100
	100
	9.2.2 Formulación e implementación del Programa de Transparencia y ética pública
	Porcentaje Plan formulado e implementado
	100
	100
	100



Que los ajustes y modificaciones mencionados corresponden a modificaciones por cumplimiento de nueva normatividad aplicable a la entidad, qué en virtud de lo anteriormente expuesto, el Consejo Directivo:
ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar las modificaciones y ajustes en el Plan de Acción Institucional de la Corporación Autónoma Regional del Magdalena correspondiente al periodo 2024-2027, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente Acuerdo, quedando las metas de los proyectos mencionados de la siguiente manera:










	Metas Físicas Plan de Acción
 2024-2027
	Metas Físicas Modificadas Plan de Acción
 2024-2027

	
	

	Proyecto 
	Actividades / Metas
	Indicador
	2025
	2026
	2027
	Actividades / Metas
	Indicador
	2025
	2026
	2027

	4.2 Regulación del Uso y Manejo del Recurso Hídrico
	4.2.5 Reglamentar vertimientos en cuerpos de agua en la jurisdicción.
	Número Cuerpos de agua con vertimientos reglamentados
	1
	 
	1
	4.2.5 Implementación del Decreto 1553 de 2024 en Aguas Marinas en Jurisdicción de Corpamag.
	Número  Decreto implementado
	1
	1
	1

	
	4.2.7 Establecer acuerdo de metas cargas contaminantes con usuarios que realizan vertimientos en las aguas marinas en la jurisdicción de Corpamag para el quinquenio 2026-2030.
	Número Acuerdo de metas aguas marinas actualizado
	1
	 
	 
	4.2.7 Implementación del Decreto 1553 de 2024 en Aguas Lenticas en Jurisdicción de Corpamag.
	Número  Decreto implementado
	1
	1
	1

	
	4.2.8 Establecer acuerdo de metas cargas contaminantes con usuarios que realizan vertimientos en las corrientes menores en la jurisdicción de Corpamag para el quinquenio 2026-2030.
	Número Acuerdo de metas corrientes menores actualizado
	1
	 
	 
	4.2.8 Implementación del Decreto 1553 de 2024 en Aguas Loticas en Jurisdicción de Corpamag.
	Número  Decreto implementado
	1
	1
	1

	9.2 Fortalecimiento de la Gestión Institucional
	9.2.2 Formulación e implementación del Plan Anticorrupción
	Porcentaje Plan formulado e implementado
	100
	100
	100
	9.2.2 Formulación e implementación del Programa de Transparencia y ética pública
	Porcentaje Plan formulado e implementado
	100
	100
	100



ARTICULO SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su aprobación.

[bookmark: _GoBack]Dado en Santa Marta, a los 26 DE JUNIO DE 2025
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE



JULIETH VANESSA CARDENAS GONZALEZ
Presidenta del Consejo Directivo
Corporación Autónoma Regional del Magdalena



PAUL LAGUNA PANETTA
Secretario del Consejo Directivo
Corporación Autónoma Regional del Magdalena

Elaboró: Carlos Santodomingo
Revisó: Luz Hicela Mosquera – Paul Laguna
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